
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 2. d), PNE 22 070 IR
del Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación y Visto el expediente de I~s

proyectos de normas elaboradas por la AsociaclónEspanola de Normah- PNE 22 071.
¿ación y Certificación (AENOR), Entidad reconocida a estos efectos por
Orden' de 26 de febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto someter a información los
proyectos que figuran en anexo. durante el plazo que se indica para cada PRN 22 JO t IR
uno, contado a partir del día siguiente a la publicaCión de la presente
Resolución .

Titulo

BOE núm. 243

Titulo
Plazo

Días

su análisis químico. Parte 2: Varillas
y alambres tubulares... ... . . 60

Ejecución de un depósito de metal
aportado por soldadura para la
determinación de la dureza. 60

IHerramientas de maniobra para torni~ 60
lIos y tuercas. Vocabulano.. . ...

Herramientas de maniobra para torni­
llos y tuercas. Cuadrados conducto~

res para llaves de vaso a mano y a
máquina. 60

Herramientas de maniobra para torni­
llos y tuercas. Pun tas rectas de des­
tornillador con hexágono conductor
macho. 60

Herramientas de maniobra para tomi­
llos y tuercas. Llaves de vaso con
cuadrado conductor hembra a
máquina y a mano. 60

Herramientas de maniobra para torni~

1I0s' y sesenta tuercas. Puntas hexa­
gonales macho de destornilladores
con hexágono conductor macho 60

Máquinas eléctricas de lavar ta ropa
para usos domésticos. Métodos de
medida de su aptitud para la fu n-

-ción.. 60
Conductos para instalaciones eléctri~

caso Especificaciones prticulares.
Conductos metálicos flexibles con o
sin recubrimientos y sus accesorios.. 60

Código de ensayo para la determina~

ción del ruído aéreo emitido por los
aparatos electrodomésticos y análo­
gos. Parte 2·4: Reglas particulares
para las máquinas de lavar la ropa.. 60

Instalaciones eléctncas a bordo de
buques. Parte 202: Concepción de
sistemas. Protección 60

Material eléctrico para atmósü:ras
potencialmente explosivas. Envol-
vente antideflagrante «D» JO

Material eléctrico para atmósferas
potencialmente explosivas. Envol-
vente antideflagrante «D» JO

Mangueras de aire comprimido. Medida
de la resistencia eléctrica. Método de
ensayo y especificaciones.. 30

Mangueras para carga neumática de
explosivos. Medida de la resistencia
eléctrica. Método de ensayo y espe-
cificaciones JO

Aparatos para detección y medida de
me,tano hasta el 5 por 100 para uso
en mineria subterránea 30

Explosividad de polvo de carbón.
Método de ensayo para la determi­
nación de [a temperatura minima de
ignición en capa 30

Explosividad de polvo de carbón.
Método de ensayo para la determi­
nación de la concentraCión mínima
explosiva en el tubo de Hartmann. JO

Explosividad dI;: polvo de carbún.
Método de ensayo para la determi­
nación de la presión y la velocidad
de aumento de presión de la bomba
de Hartmann 30

Cargadoras de explosivos granulares
mediante;, recipientes a presión.
Reglas de sguridad. 30

Calzado para artilleros. Método de
ensayo. Especiticaciones . 30

Aparatos de salvamento para mmas.
Filtros ligeros de ca para autosalva·
mento. Parte 1: Reglas de construc·
ción y ensayos 30

Explosores para pegas eléctricas JO
Ohmmetros y comprobadores para

pegas eléctricas JO
ondiciones de suministro relativas al
acabado superficial de chapas. ban-

(1 ).

PNE 14 619

Código

PNE 16 506 IR.

PNE 16 500 IR

PNE 16 503 IR

PNE 16 507 IR.

PNE 16 510 IR

PNE 20 330 1M.

PNE 20 334 (2·5).

PNE 20 459 (2-4)

PNE 21 135 (202)

PNE 21 8183M

PNE 21 8182M

PNE 22 J35

PNE 22 33i

PNE 22 330

PNE 22 35L

PNE 22 54! 1R
PNE 22 542.

I PNE 36 040 (1)

IPNE 22 451

PNE 22 462

Miércoles 10 octubre 1990

Unidad de hueco de puertas blindadas.
Especificaciones.

Granulado de corcho. AnálisIs granulo­
métrico por cribado mecánico.

Granulado de corcho. Determinación de
la masa volumétrica.

Granulados y polvo de corcho. Especifi­
caciones.

Papel. Características técnicas de las
bobinas sanitarias de papel tisú.

Neumáticos, llantas y válvulas. Neumá­
ticos para vehículos. terminología y
definiciones.

Neumáticos. llantas y válvulas. Llantas.
Generalidades.

Ejecución de estructuras de acero.
Andamios de servicios y de trabajo, con

elementos prefabricados. Materiales,
medidas, cargas de proyecto y requisi­
tos de seguridad.

Implantes quirúrgicos. Productos de base
metálica. Acero inoxidable.

Bombas de calor. Bombas de calor con
compresor accionado por motor eléc·
trico para calefacción o para calefac­
ción y refrigeración. Parte 1: Términos,
definiciones y denominaciones.

Tubos al vacío para extracción de mues­
tras de sangre.

Prótesis y órtesis. Vocabulario. Parte 1:
Términos generales.

Prótesis y órtesis. Vocabulario. Parte 2:
Términos relativos a las prótesis y a ­
los portadores de prótesis.

[prótesis y órtesis. Vocabulario. Parte 3:
Términos relativos a las órtesis.

Prótesis y órtesis. Aspectos médicos. des­
cripción de las malformacione~congé­
nitas de miembros. .

Plazo

ANEXO

Días

Varillas metálicas desnudas, macizas
para la soldadura oxiacctilénica y
para la soldadura en atmósfera
inerte con electrodo de wolframio
(TIG), que, aportan un acero no
aleado o débilmente aleado. Simbo~

!ización 6'0
Ejecución de un depósito de metal

aportado por soldadura al arco eléc~

trico y obtención de muestras para
su análisis quimlCo. Parte 1: Electro-
dos revestidos 60

Ejecución de un depósito de metal
aportado por soldadura al arco eléc-
trico y obtención de muestras para ,

Till.llo -

RESOLUC/ON de II de sepllembre de 1990, de la Direc­
ción General de Pol¡tica Tecnológica. por la que se someten
a información los proyectos de normas Ul'v'E que se tndican.

Código

24718

29872

Código

UNE 5686190

UNE 5691890

UNE 5691990

UNE 5692090

UNE 5715190

UNE 6900190 IR

liNE 6901890

UNE 76 101 90
UNE 7650290

UNE 9111090

UNE 100610 90 (1)

UNE 111 90990 (3)

UNE III 91290

PNE 14 200

UNE 11122590 .

UNE 11190990(1)

UNE 111 909 90 (2)

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de septiembre de 1990.-La Directora generaL Regina

Revilla Pedreira.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Plal.O

Días

29873

TituloCüdigo

24719 ORDE/...' de 18 de septiembre de-1990 por la qW se dispone
la publicación. para general conocimiento Jo' cumpluniento,
del jallo de-la sentencia dictada por la Sala de lu Cuntefl­
cioso-Administratim del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en e! recurso contencioso-administratiro
1142/1987. promovido por don Vicente Ariso Barran.

Urnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 20 de
diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
1142/1987 en el que son partes, de una, como demandante don Vicente
Ariso Barran, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo .... ió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 1 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
(a Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 17 de junio de 19S6, sobre denegación de incompatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Vicente
Ariso Barran. contra la Resolución de 17 de junio de 1986 que le denegó
la autorización para compatibiliz~rdos puestos de trabajo y contra la de
1 de octubre de 1986. Que desestImó el recurso de reposición debemos
declarar y declaramos ajusladas a derecho las mencionadas resoluciones,
confirmando las mismas: sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2, de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dICho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus proplOS términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

PNE 76 50S. Tubos de acero para puntales de enti~
bación y andamios de trabajo.
Caracteristicas y ensayos 20

PNE 115 403 (1) 1R.. Maquinaria para movimiento de tie-
I ITaS. Definición de dimensiones y
! símbolos. Parte 1: Máquinas básicas. 30

PNE 115 403 (2) li' Maquinaria pa:a movilT!-iento. de tíc- '
ITas. DefiOlclón de dimenSIOnes y
símbolos. Parte 2: Equipos_r ... 30

PNE 135 310 ISeñales metálicas de circulación. Pla-
, cas embutidas y estampadas de

)

' chapa de acero galvanizada. carat:.[

~~~~t~ca~ y m~t~~~s. de. ~~~~~.o de. la 20

24720 ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la 'que se dispone
la publÍi.:ación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso-Adminisrralivo del Tribunal Superior de Justicia di'
,\!adn-d en el reCurso contencioso-aJministrat!"vo
1.433/1986, promol'ido por don Felipe Tunel Sand¡"n .

limos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo dei Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha JO dc
enero de 1990 en el recurso contenuoso-administrati\ ,) numero

Dias

Plazo

Miércoles 10 octubre 1990

Título

das, planos ancho y perfiles de accro
laminado en caliente. Parte 1: Gene·
ralidades. 60

Condiciones de suministro relativas al
acabado superficial de chapas, ban­
das. planos ancho y perfiles de acero
laminado en caliente. Parte 2: Cha-
pas y planos anchos 60

Condiciones de suministro relativas al
acabado superficial de chapas, bandas,
planos ancho y pretiles de acero lami-
nado en caliente. Parte 3: Perfiles. 60

Chapas de acero laminadas en
caliente, de 60 de espesor igual o
superior a 3mitimetros; tolerancias
dimensionales sobre la masa y sobre
la forma 60

Bandas laminadas en caliente
(anchura> 600), de acero no aleado
o aleado suministradas en .forma de
chapa cortada, bobina. banda o fleje
cortados por corte longitudinal.
Tolerancias dimensionales y sobre
la forma 60

Banda laminada en fria, no recubierta,
de acero de bajo contenido en c~r­

bono y de acero de alto límite elás­
tico, para embutición y para confor­
mación en frío. Tolerancias
dimensionales y de forma. 60

Aluminio y aleaciones de aluminio.
Determinación del zinc. Método por
absorción atómica. 60

Aluminio y aleaciones de aluminio.
Determinación del níquel. Método
de absorción atómica. 60

Plásticos. Cisternas fijas y desmonta­
bles destinadas al transporte y alma­
cenamiento de mercancías peligro­
sas realizadas en materiales plásticos
termoestables reforzados con fibra
de vidrio. Características y métodos
de ensayo. 60

Plásticos. Tubos corrugados y acceso­
lios de poli (cloruro de vi ni lo) no
plastificado para drenaje agrícola.
Caracerísticas y métidos de ensayo. 30

Materiales plásticos. Materiales trans~

parentes en forma de hojas. láminas
o planchas. Parte 1: Determinación
de la turbiedad 30

Pastas. Determinación del índice de
viscosidad limite de celulosa en
disoluciones diluidas. Parte 1:
Mélodo de la cuprietilendiamina
(CED). 30

PapeL Medida de la variación dimen­
sional después de inmersión en
agua. 30

Pastas. Determinación de la solubili~

dad en di~oluciones de hidróxido
sódico 30

Pastas. Determinación de la resisten~

cia a las disoluciones de hidróxido
sódico.. 30

Cartón ondulado. Determinación del
gramaje de los papeles componentes
después de su separación. 30

Lavamanos mural. Cotas de conexión. 20
Lavabos. Cotas de conexión 20
Lav3')o mural. Cotas de conesión.. 20
Bidé de pie para alimentación por

encima' del borde. Cotas de cone-I

Bid~ón~urai pá~á áÜmentació~ 'po~, 10

~y~~ma..d~l .~or~e. C~{as. ~.e..~o~~~ l' 20
Uniones. espigas ajustables y placas de

asiento para andamios de trabajo y
puntales de entibación de lubos de
acero. Requisito~. Ensayos 20

PNE 38 163

PNE 57 049 IR

BOE núm. 243

PNE 36 563 IR.

PNE 36040 (2)

PNE 53 303 IR

PNE 38 162

PNE 57 052 IR

PNE 57 039 (1)

PNE 36 560 2R

PNE 36 559 2R.

PNE 53 997 (1).

PNE 36 040 (3).

PNE 53 486

PNE 57 107 IR

PNE 57 053 1R.

PNE 67 I"t- 1M.

PNE 76 503

PNE 67 003 1M
PNE 67 004 1M
PNE 67 005 1M
PNE 67 006 1M
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